
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

  RAD: 11001400305520200002300 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Alfonso Castillo Zambrano. 

Demandado: Estudios e Inversiones Medicas S.A.  -ESIMED-. 

 

 

Se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la diligencia de 

notificación al extremo pasivo, pues si bien es cierto que el aviso que trata el 

artículo 292 del C.G.P., se elaboró de manera correcta, también lo es que en 

auto de fecha 27 de abril de 2021 se le indicó que el citatorio no sería tenido 

en cuenta por no haberse relacionado el correo electrónico del juzgado. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que tramite en debida forma la 

notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo. 

 
 

NOTIFIQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP. 
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